
 

 
 
 
 
 

 
 

F-RES-003B 
 

RESOLUCIÓN No. 0860 DE 20 MAY 2020       

 
“Por medio de la cual se deroga el nombramiento Ordinario efectuado mediante la Resolución 

0815 del 12 de mayo de 2020” 
 

 

LA SECRETARIA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 
 

En uso de sus facultades legales otorgadas en el artículo 23 de la Ley 909 de 2004, el artículo 
1º Decreto Distrital 101 de 2004, el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 

modificado por el Decreto Nacional 648 de 2017, el Decreto de nombramiento No.001 del 1 de 
enero de 2020 y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, mediante Resolución No.0815 del 12 de mayo de 2020, se nombró a la doctora STELLA 
SALAZAR MOLINA identificada con cédula de ciudadanía No.51.983.918 en el empleo 
Subdirector Técnico Código 068, Grado 05, de la planta de cargos de la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 
 
Que, el numeral 1º del artículo 2.2.5.1.12 del Decreto 1083 de 2015 dispone: 
 

“Derogatoria del nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el 
nombramiento, cuando: 
 

1. La persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, 
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, 
la ley o el presente Título. 
 
(…)” 

 
Que, mediante correo electrónico enviado el 20 de mayo de 2020 la doctora STELLA SALAZAR 
MOLINA identificada con cédula de ciudadanía No.51.983.918, manifiesta la no aceptación del 
nombramiento en el empleo Subdirector Técnico Código 068, Grado 05. 
 
Que, conforme a lo anteriormente señalado, resulta procedente derogar el nombramiento 
ordinario realizado a la doctora STELLA SALAZAR MOLINA, mediante Resolución No.0815 del 
12 de mayo de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto, la Secretaria Distrital de Integración Social. 
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RESOLUCIÓN No. 0860 DE 20 MAY 2020       

 
Continuación de la Resolución “Por medio de la cual se deroga el nombramiento Ordinario 

efectuado mediante la Resolución 0815 del 12 de mayo de 2020” 
 

 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Derogar el nombramiento efectuado mediante Resolución No.0815 del 
12 de mayo de 2020, a la doctora STELLA SALAZAR MOLINA identificada con cédula de 
ciudadanía No.51.983.918, en el empleo denominado Subdirector Técnico Código 068, Grado 
05, de la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente acto administrativo a la doctora 
STELLA SALAZAR MOLINA y, a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano 
de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
{{Sig_es_:signer6:signature}} 
 
 

XINIA ROCÍO NAVARRO PRADA 
Secretaria Distrital de Integración Social 

 
 
 

Proyectó: Freddy Barrera Díaz -Profesional Especializado SGDTH- {{Sig_es_:signer1:signature}} 

Revisó: José Elías Guevara Fragozo -Profesional Especializado SGDTH-{{Sig_es_:signer2:signature}} 

Reviso: Rafael Alexis Torres Luquerna -Profesional Especializado DGC{{Sig_es_:signer3:signature}} 
Aprobó Carolina Wilches Cortés -Subdirectora de Gestión y Desarrollo del Talento Humano (E) 
{{Sig_es_:signer5:signature}} 

Aprobó: Carolina Wilches Cortés -Directora de Gestión Corporativa{{Sig_es_:signer4:signature}} 

Freddy Barrera Diaz (21 May. 2020 11:20 CDT)
Freddy Barrera Diaz

Jose Elias Guevara Fragozo (21 May. 2020 11:22 CDT)
Jose Elias Guevara Fragozo

Carolina Wilches cortes (21 May. 2020 21:26 CDT)
Carolina Wilches cortes
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